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PROPOSICIÓN ADITIVA

Aprobada en: Comisión Primera de Plan de Ordenamiento Territorial

Tema:  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas en el

numeral 2° del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo No. 837 de 2022, los

suscritos concejales presentan proposición aditiva en los siguientes términos:

Adiciónese un artículo al Capítulo III “Bogotá confía en su potencial”, en los siguientes términos:

Artículo Nuevo: Implementación de la Política Pública Distrital de Vendedoras y Vendedores 

Informales. El Distrito en cabeza del Instituto para la Economía Social - IPES, coordinará la 

implementación de la Política Pública Distrital de Vendedoras y Vendedores Informales establecida

en el Acuerdo 812 de 2021, como herramienta de planeación para promover la organización y

regulación de las ventas  informales en Bogotá.

Justificación: 

Se requiere la implementación de la política pública con el fin de promover su crecimiento, autonomía y

seguridad económica, la asociatividad, mejorar su productividad, contribuir al incremento del desempeño y la

robustez de los negocios y que obtengan de manera progresiva la estabilidad y formalización del trabajo que

realizan.

Cordialmente,

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Vocero

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Elaboró: MTCP-JS

Revisó: AG – EPN.
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